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SEGUNDA SECCION 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
ACUERDO General número 8/2010 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se ordena a 
los Juzgados de Distrito el envío directo a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de los amparos en revisión 
en los que se impugna la reforma al artículo 177 y la derogación del artículo 178, ambos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, contenidas en el Decreto publicado el primero de octubre de dos mil siete, así como el aplazamiento 
en el dictado de la resolución en dichos asuntos, radicados tanto en este Alto Tribunal como en los Tribunales 
Colegiados de Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NUMERO 8/2010, DE TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, POR EL QUE SE ORDENA A LOS JUZGADOS DE DISTRITO EL 
ENVIO DIRECTO A ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION DE LOS AMPAROS EN REVISION EN LOS 
QUE SE IMPUGNA LA REFORMA AL ARTICULO 177 Y LA DEROGACION DEL ARTICULO 178, AMBOS DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CONTENIDAS EN EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DEL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE, ASI COMO EL APLAZAMIENTO EN EL DICTADO DE 
LA RESOLUCION EN DICHOS ASUNTOS, RADICADOS TANTO EN ESTE ALTO TRIBUNAL COMO EN LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. El artículo 94, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
otorga al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin 
de remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, 
aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia 
Suprema Corte determine para una mejor impartición de justicia; 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 11, fracción VI, y 37, fracción IX, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal Pleno puede, a través de acuerdos generales, remitir 
para su resolución los asuntos de su competencia a los Tribunales Colegiados de Circuito; y éstos serán 
competentes para conocer de dichos asuntos; 

TERCERO. El veintiuno de junio de dos mil uno el Tribunal Pleno emitió el Acuerdo General 5/2001, 
relativo a la determinación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito; 

CUARTO. En sesión privada celebrada el treinta y uno de mayo de dos mil diez, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación acordó la creación de la Comisión 42 integrada por Secretarios de Estudio y 
Cuenta, para analizar los temas de constitucionalidad relativos a la reforma al artículo 177 y la derogación del 
artículo 178, ambos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, contenidas en el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del primero de octubre de dos mil siete (mecánica esencial para determinar la base 
gravable del impuesto sobre la renta del ejercicio de personas físicas), para fijar los criterios jurisprudenciales 
correspondientes; 

QUINTO. En términos de lo previsto en el artículo 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación puede aplazar la resolución de juicios de amparo pendientes de resolver, por lo que 
resulta aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión 
no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando 
existen juicios de garantías pendientes de resolver en los tribunales del Poder Judicial de la Federación en los 
que se plantean cuestiones que serán definidas por aquél; máxime, si se trata de asuntos de la competencia 
originaria del Pleno de este Alto Tribunal, que los Tribunales Colegiados de Circuito pueden resolver en 
ejercicio de competencia delegada, y 
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SEXTO. Si bien la finalidad de la remisión a los Tribunales Colegiados de Circuito de asuntos de la 
competencia originaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es la pronta administración de justicia, 
con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de los gobernados establecido en el artículo 14 
constitucional, considerando además que la institución del aplazamiento o suspensión del dictado de la 
resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por aplicación supletoria de éste, se estima 
conveniente acordar el aplazamiento del dictado de las sentencias en los asuntos a que se refiere el 
Considerando Cuarto que antecede, que sean del conocimiento tanto de este Alto Tribunal como de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, hasta que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
establezca los criterios respectivos. 

En tal virtud y por economía procesal, en obvio de trámites y para mayor celeridad, los Juzgados de 
Distrito que estén conociendo de los asuntos en los que se impugna el precepto legal de referencia y que ya 
se hubiera dictado o se dicte la correspondiente sentencia, con independencia de su sentido, y que en su 
contra se hubiere interpuesto o se interponga el recurso de revisión, deberán remitirlos directamente a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para el efecto señalado en la parte final del párrafo que antecede. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales mencionadas, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Los Juzgados de Distrito enviarán directamente a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
los amparos en revisión en los que se impugna la reforma al artículo 177 y la derogación del artículo 178, 
ambos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, contenidas en el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del primero de octubre de dos mil siete, en los que se haya dictado o se dictare la sentencia 
correspondiente y que en su contra se hubiere interpuesto o se interponga el recurso de revisión. 

SEGUNDO. En los amparos en revisión a que se refiere el punto anterior que se encuentren radicados en 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación y que se radiquen en lo subsecuente, o que al momento de 
entrar en vigor el presente Acuerdo General se encuentren radicados en los Tribunales Colegiados de 
Circuito, deberá continuarse el trámite hasta el estado de resolución y aplazarse el dictado de ésta, hasta en 
tanto el Tribunal Pleno establezca el o los criterios jurisprudenciales respectivos, y les sean comunicados. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos 
de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, 
de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NUMERO 8/2010, DE TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, 
DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, POR EL QUE SE ORDENA A LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO EL ENVIO DIRECTO A ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION DE LOS AMPAROS EN 
REVISION EN LOS QUE SE IMPUGNA LA REFORMA AL ARTICULO 177 Y LA DEROGACION DEL ARTICULO 178, 
AMBOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CONTENIDAS EN EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION DEL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE, ASI COMO EL APLAZAMIENTO EN 
EL DICTADO DE LA RESOLUCION EN DICHOS ASUNTOS, RADICADOS TANTO EN ESTE ALTO TRIBUNAL COMO EN 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el 
día de hoy, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José 
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José de Jesús Gudiño Pelayo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, Juan N. Silva Meza y Presidente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- México, 
Distrito Federal, a treinta y uno de mayo de dos mil diez.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de ocho fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original del Acuerdo General Pleno 8/2010, que obra en los archivos de la sección de 
instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a dos de junio de dos mil diez.- Rúbrica. 
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VOTO concurrente formulado por los Ministros José Ramón Cossío Díaz y José Fernando Franco González Salas, 
en la sentencia dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 42/2009 y sus acumuladas 
43/2009, 44/2009 y 46/2009, promovidas por los Partidos Políticos Nacionales Acción Nacional, Convergencia y de 
la Revolución Democrática, y Comité Directivo en el Estado de Puebla del Partido Convergencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS SEÑORES MINISTROS JOSE RAMON COSSIO DIAZ Y JOSE 
FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS EN LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 42/2009 Y SUS ACUMULADAS 
43/2009, 44/2009 Y 46/2009. 

En lo concerniente a la acción de inconstitucionalidad 42/2009 y sus acumuladas 43/2009, 44/2009 y 
46/2009 falladas por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de trece de 
julio de dos mil nueve, nos permitimos formular voto concurrente, ya que si bien coincidimos con la ejecutoria 
en el sentido de que resultan infundados los conceptos de invalidez aducidos por los partidos promoventes 
relativos a una supuesta omisión legislativa —toda vez que la acción de inconstitucionalidad no es procedente 
en contra de omisiones absolutas—, discrepamos de los argumentos relativos a cuándo termina el proceso 
electoral en el Estado de Puebla para efectos de lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto de 
reformas a la Constitución Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación de trece de noviembre 
de dos mil siete. 

En concreto, el punto de disenso estriba en determinar cuál es la fecha de culminación del proceso 
electoral en el Estado de Puebla para efectos de determinar en qué momento nace su obligación de adecuar 
su normativa local al texto vigente de la Constitución Federal, esto es, si es a partir de que culminó el proceso 
electoral ordinario o el extraordinario. 

I. Consideraciones en que se sustenta la ejecutoria. 
El argumento de la ejecutoria puede reconstruirse en los siguientes términos: 
(1) La fecha en que culminó el proceso electoral en el Estado de Puebla fue el doce de agosto de dos 

mil ocho; una vez concluido el proceso electoral extraordinario. 
(2) Es válido concluir que el plazo correspondiente para llevar a cabo las adecuaciones de la 

normatividad electoral del Estado de Puebla a la Constitución Federal inició el trece de agosto de dos 
mil ocho y concluye el mismo día de dos mil nueve. 

(3) Tanto a la fecha de inicio de las presentes acciones de inconstitucionalidad acumuladas, como a la 
de emisión de esta ejecutoria, el plazo constitucional otorgado al Estado de Puebla aún no ha 
culminado. 

(4) El Estado de Puebla, a través de su órgano reformador, emitió la reforma a su Constitución local, 
materia de esta acción de inconstitucionalidad, dentro del plazo concedido por el segundo párrafo del 
artículo Sexto Transitorio del Decreto de reformas a la Constitución Federal publicado el trece de 
noviembre de dos mil siete 

(5) Por lo tanto, los argumentos de invalidez hechos valer por los partidos Acción Nacional y 
Convergencia resultan infundados. 

(6) Por otra parte, el hecho de que a la fecha de presentación de esta acción de inconstitucionalidad y de 
la emisión de esta ejecutoria, el Estado de Puebla únicamente haya expedido la reforma 
constitucional local, sin haber adecuado su legislación secundaria en la materia, tampoco actualiza la 
omisión legislativa alegada, puesto que, como ha quedado señalado, aún se encuentra 
transcurriendo el plazo constitucional para que la entidad federativa adecue su normatividad local. 

(7) Aun y cuando el Estado de Puebla no hubiere emitido norma alguna con la cual diera cumplimiento a 
su obligación constitucional de adecuar su legislación al actual texto de la Constitución Federal en 
materia electoral, la presente acción de inconstitucionalidad resultaría improcedente, puesto que, 
como lo ha sustentado la mayoría de este Tribunal Pleno, en este medio de control constitucional 
sólo procede contra normas generales que hayan sido promulgadas y publicadas en el 
correspondiente medio oficial, por lo que no es posible impugnar una omisión legislativa de carácter 
absoluto. 

En nuestro concepto, disentimos de las razones de la ejecutoria, porque estimamos que la premisa (1) del 
argumento anteriormente reseñado no tiene justificación constitucional alguna. 

Lo anterior es así, porque, en forma opuesta a lo sostenido en la ejecutoria, consideramos que cuando el 
Poder Constituyente Permanente usa, en el segundo párrafo del artículo Sexto Transitorio del Decreto de 
reformas a la Constitución Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre 
de dos mil siete, el término “proceso electoral” se refiere a proceso electoral ordinario y no a un proceso 
electoral extraordinario. 

Por lo tanto, en el presente caso, el plazo constitucional otorgado en la invocada disposición constitucional 
comenzó a correr a partir del día siguiente de la conclusión del proceso electoral ordinario (es decir, el trece 
de febrero de dos mil ocho). 
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II. Razones del presente voto concurrente. 
Las razones que sustentan nuestro voto concurrente son las siguientes: 
Los partidos políticos promoventes aducen que en el caso se viola el segundo párrafo del artículo Sexto 

Transitorio del Decreto de reformas a la Constitución Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
trece de noviembre de dos mil siete, cuyo tenor es el siguiente: 

“Artículo Sexto. Las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal deberán adecuar su legislación aplicable conforme a lo dispuesto en este 
Decreto, a más tardar en un año a partir de su entrada en vigor; en su caso, se 
observará lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, párrafo cuarto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Los Estados que a la entrada en vigor del presente Decreto hayan iniciado procesos 
electorales o estén por iniciarlos, realizarán sus comicios conforme lo establezcan 
sus disposiciones constitucionales y legales vigentes, pero una vez terminado el 
proceso electoral deberán realizar las adecuaciones a que se refiere el párrafo 
anterior en el mismo plazo señalado, contado a partir del día siguiente de la 
conclusión del proceso comicial respectivo.” [Enfasis añadido] 

Del anterior numeral se advierte que el órgano reformador de la Constitución Federal impuso a las 
legislaturas de los Estados, así como al órgano legislativo del Distrito Federal, una atribución de cumplimiento 
obligatorio, consistente en la adecuación de su legislación de contenido electoral al nuevo texto fundamental, 
para lo cual estableció los siguientes requisitos: 

Primero: La adecuación correspondiente debía llevarse a cabo, a más tardar, dentro del año siguiente a 
partir de la entrada en vigor del Decreto de reformas. 

Segundo: Que en la expedición de esa nueva legislación deberá observarse lo dispuesto en el artículo 
105, fracción II, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, que 
debe expedirse cuando menos con noventa días de anticipación al inicio del proceso electoral para el cual 
vaya a aplicarse la nueva normatividad. 

Tercero: Se establece en forma expresa la excepción al plazo genérico para emitir la reforma local 
correspondiente –de un año a partir de la entrada en vigor de la reforma–, cuando en los Estados que a la 
entrada en vigor del Decreto de reformas se hayan iniciado procesos electorales o estén por iniciarlos. 

Cuarto: Para el último caso, se prevé que dichas entidades federativas realizarán sus comicios conforme 
lo establezcan sus disposiciones constitucionales y legales vigentes. 

Quinto: No obstante lo anterior, se les impone la obligación constitucional de que una vez terminado el 
proceso electoral relativo deberán realizar las adecuaciones a su legislación local a más tardar dentro del año 
siguiente. 

Sexto: Se establece la regla de que el lapso de un año que se concede a las entidades federativas para 
adecuar su legislación electoral, se contará a partir del día siguiente de la conclusión del proceso electoral 
que haya iniciado o que estuviera por iniciarse al momento de la entrada en vigor de la reforma a la 
Constitución Federal. 

En el presente caso, según se advierte de autos, a la entrada en vigor del Decreto de reformas a la 
Constitución Federal publicado el trece de noviembre de dos mil siete (es decir, el miércoles catorce de 
noviembre de dos mil siete), se había iniciado el proceso electoral ordinario en el Estado de Puebla, pues el 
mismo dio inicio el quince de marzo de dos mil siete, a efecto de renovar a los integrantes del Poder 
Legislativo y a los miembros del los diferentes Ayuntamientos, de conformidad con el artículo 186 del Código 
de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, vigente a la entrada en vigor de la citada 
reforma a la Constitución Federal. 

Por consiguiente, dado ese hecho operativo, en el caso, se actualizó la excepción prevista expresamente 
en el invocado artículo Tercero Transitorio del decreto referido en el sentido de que, cuando en los Estados 
que a la entrada en vigor del Decreto de reformas se hayan iniciado procesos electorales o estén por 
iniciarlos, se prevé que dichas entidades federativas realizarán sus comicios conforme lo establezcan sus 
disposiciones constitucionales y legales vigentes, no obstante lo cual se les impone la obligación 
constitucional de que, una vez terminado el proceso electoral relativo, deberán realizar las adecuaciones a su 
legislación local a más tardar dentro del año siguiente. 

Pues bien, el término crítico “proceso electoral” que aparece en el segundo párrafo del artículo Sexto 
Transitorio debe entenderse que se refiere a “proceso electoral ordinario” y no a “proceso electoral 
extraordinario”, en virtud de las siguientes consideraciones: 

(1) El precedente invocado en la ejecutoria, a saber, la acción de inconstitucionalidad 9/2001, no es 
directamente aplicable al caso, toda vez que en aquel precedente se estableció que la limitación 
establecida por el Poder Constituyente Permanente en el artículo 105, en el sentido de que no 
podrán hacerse reformas sustanciales, se aplica tanto para procesos electorales ordinarios como 
para procesos electorales extraordinario, por razones de certeza, que constituye un principio rector 
en materia electoral, criterio que suscribimos enteramente. 
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(2) En contraste, la norma establecida por el Poder Constituyente Permanente en el segundo párrafo del 
artículo Sexto Transitorio del Decreto de reformas a la Constitución Federal tiene un sentido y un 
alcance diferentes, ya que dispuso que en aquellas entidades federativas que ya hubieren iniciado 
proceso electoral o estuvieran por iniciarlo no tuvieran que modificar sus reglas conforme a la 
reforma constitucional que se hizo, sino que les dio la oportunidad para que ese proceso electoral se 
llevara conforme al marco constitucional y legal entonces vigente y, concluido dicho proceso electoral 
de inmediato, empezara a correr el plazo de un año para que pudieran adecuar su normativa local. 

(3) En el caso de Puebla, el proceso electoral ordinario concluyó el trece de febrero de dos mil ocho, de 
acuerdo con el informe, de fecha veintiuno de febrero de dos mil ocho, rendido por el Consejero 
Presidente del Consejo General del Instituto Electoral Estatal, mediante el cual da por concluido el 
proceso electoral ordinario, en los términos del artículo 195 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, que establece que, a la conclusión de cualquiera de sus etapas o 
alguno de los actos o actividades trascendentales de los órganos electorales, el Consejero 
Presidente correspondiente difundirá su realización y conclusión por los medios que estime 
pertinentes. 

(4) Si bien, con motivo de que en la elección ordinaria para elegir miembros del Ayuntamiento de 
General Felipe Angeles se suscitó un empate en los resultados, el Congreso del Estado de Puebla 
emitió Decreto publicado en el Periódico Oficial de la entidad el trece de febrero de dos mil ocho, en 
el cual ordenó convocar a elecciones extraordinarias en el referido Municipio y ordenó notificar esa 
determinación al Instituto Electoral local a efecto de que, en ejercicio de sus atribuciones, expidiera la 
convocatoria relativa, lo cierto es que el “proceso electoral” a que se refiere el artículo Sexto 
Transitorio citado estaba concluido. 

(5) Hay una distinción muy nítida entre procesos electorales ordinarios y procesos electorales 
extraordinarios. La relación que pueda haber entre ellos es puramente contingente y en manera 
alguna necesaria. 

(6) En particular, una elección extraordinaria constituye un proceso electoral totalmente diferente de un 
proceso electoral ordinario. Si bien en el caso la elección extraordinaria derivó de un empate, no es la 
única causa para que pueda haber elecciones extraordinarias, pues, por ejemplo, podría haber una 
vacante en el Congreso local o en un Ayuntamiento o podría declararse desaparecido este último y 
convocarse a elecciones extraordinarias. Es evidente que estos casos no guardan una relación 
directa con el proceso electoral ordinario, pero que, de ser válido el criterio de la mayoría, ello 
prorrogaría el plazo constitucional para realizar la adecuación de las normas electorales locales; por 
lo que no resiste el juicio de constitucionalidad que hizo la mayoría. 

Asimismo, dado que la misma consideración de la cual nos hemos separado se hace en el estudio de los 
conceptos de invalidez en los que se plantea que no se han emitido las normas legales secundarias, 
formulamos también una reserva expresa. 

Consecuentemente, por las razones apuntadas, formulamos el presente voto concurrente para manifestar 
nuestra disidencia con respecto a los argumentos de la ejecutoria en relación con la interpretación que debe 
darse al término “proceso electoral” que figura en el artículo Tercero Transitorio del Decretos de reformas a la 
Constitución Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete, 
para efectos de computar el plazo a partir del cual las legislaturas de los Estados están obligadas a adecuar 
su legislación aplicable en el caso excepcional en que, al entrar en vigor el referido Decreto, se hayan iniciado 
procesos electorales o estén por iniciarlos. 

Atentamente 
El Ministro José Ramón Cossío Díaz.- Rúbrica.- El Ministro José Fernando Franco González Salas.- 

Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de seis fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por los señores Ministros José 
Ramón Cossío Díaz y José Fernando Franco González Salas, en la sentencia del trece de julio de dos mil 
nueve, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 42/2009 y sus acumuladas 43/2009, 
44/2009 y 46/2009, promovidas por los Partidos Políticos Nacionales Acción Nacional, Convergencia y de la 
Revolución Democrática, y Comité Directivo en el Estado de Puebla del Partido Convergencia. Se certifica 
para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veinticinco de mayo de 
dos mil diez.- Rúbrica. 
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VOTO particular formulado por el Ministro José Fernando Franco González Salas en la sentencia dictada por el 
Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 10/2009, promovida por el Partido de la Revolución 
Democrática. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS EN LA 
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 10/2009. 

En lo concerniente a la acción de inconstitucionalidad 10/2009 fallada por el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de dieciocho de agosto de dos mil nueve, me permito 
formular voto particular en relación con los temas que a continuación se indican, ya que discrepo del criterio 
mayoritario adoptado en la resolución respectiva, a saber: I) Es posible corregir el precepto constitucional que 
se estima violado en una acción de inconstitucionalidad en materia electoral, siempre y cuando así derive de 
la línea argumentativa planteada en el escrito inicial de demanda, II) Representación proporcional, que 
comprende los siguientes subtemas: A) Para analizar la validez constitucional de las normas expedidas por 
las legislaturas locales que establecen los sistemas de elección por mayoría relativa y de representación 
proporcional, sí debe atenderse a lo establecido en los artículos 52 y 54 de la Constitución General de la 
República, y B) Declaración de invalidez del artículo 27 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

I. Es posible corregir el precepto constitucional que se estima violado en una acción de 
inconstitucionalidad en materia electoral, siempre y cuando así derive de la línea argumentativa 
planteada en el escrito inicial de demanda. 

En forma opuesta al criterio mayoritario en el sentido de que resulta válido corregir el precepto 
constitucional que se estima vulnerado en una acción de inconstitucionalidad en materia electoral, siempre y 
cuando así derive de la línea argumentativa planteada en el escrito inicial de demanda, estimo que el artículo 
71,1 párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintidós de noviembre de dos mil seis, estableció, en forma expresa e inequívoca, una 
excepción a la regla general (establecida en el primer párrafo del invocado artículo) de que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación podrá fundar su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier 
precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial, en cuanto a que las sentencias que dicte 
este Alto Tribunal sobre la no conformidad de leyes electorales a la Constitución Federal sólo podrán referirse 
a la violación de los preceptos expresamente señalados en el escrito inicial. 

Debe tenerse presente que el legislador introdujo dicha excepción expresa en mil novecientos noventa y 
seis, a raíz de que el Poder Constituyente Permanente abrió la posibilidad de interponer acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral, habida cuenta que, cuando se establecieron en el orden jurídico 
mexicano en mil novecientos noventa y cuatro, no se contemplaba la posibilidad de interponer ese medio de 
control constitucional en materia electoral. 

II. Representación proporcional. 
Como anticipé, este tema se subdivide en los siguientes subtemas: 
A) Para analizar la validez constitucional de las normas expedidas por las legislaturas locales 

que establecen los sistemas de elección por mayoría relativa y de representación 
proporcional, sí debe atenderse a lo establecido en los artículos 52 y 54 de la Constitución 
General de la República 

B)  Declaración de invalidez del artículo 27 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas 
Dada su estrecha vinculación, abordaré en forma conjunta los subtemas A) y B). 
Las normas generales impugnadas son los artículos 26 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas. 
El artículo 26 establece que el Congreso del Estado se integrará por 22 diputados electos según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y con 14 
diputados que serán electos según el principio de representación proporcional y el sistema de listas estatales, 
votadas en la circunscripción plurinominal que constituye la entidad. El artículo 27 establece las bases a las 
que se sujetará la asignación de los 14 diputados electos según el principio de representación proporcional y 
el sistema de asignación por listas estatales, haciendo una remisión expresa a la ley. 

La resolución mayoritaria, por un lado, reconoce la validez del artículo 26 y, por otro, declara la invalidez 
total del artículo 27 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

                                                 
1 “Artículo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los errores que advierta en la cita de los 
preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
(ADICIONADO, D.O.F. 22 DE NOVIEMBRE DE 1996) 
Las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no conformidad de leyes electorales a la Constitución, sólo 
podrán referirse a la violación de los preceptos expresamente señalados en el escrito inicial.” 
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No comparto el enfoque general del tratamiento que se hace en esta parte de la sentencia, ni, por lo tanto, 
las conclusiones que pretende establecer, en virtud de las siguientes consideraciones: 

1. En lo concerniente a la introducción del sistema electoral mixto para los Estados de la República, a 
partir del Decreto que reformó la Constitución Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, en el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se estableció, en forma expresa, la obligación de 
integrar sus legislaturas con diputados electos según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 

Consecuentemente, la facultad de reglamentar dichos principios corresponde a las legislaturas estatales, 
las que, conforme al texto expreso del invocado artículo 116 constitucional, sólo deben considerar en sus 
sistema electorales ambos principios de elección, sin que se prevea alguna disposición adicional al respecto, 
razón por la cual la regulación específica en cuanto a, por ejemplo, número de diputados electos por cada 
principio, porcentajes de votación requerida y fórmulas de asignaciones de diputados por el principio de 
representación proporcional es responsabilidad directa de dichas legislaturas, ya que, en esa materia, la 
Constitución Federal no establece lineamiento alguno, sino que dispone expresamente que deberá hacerse en 
los términos que señalen sus leyes. 

Así, las legislaturas estatales tienen una amplia libertad de configuración legislativa para diseñar la 
integración de sus órganos legislativos y sus sistemas electorales, a condición de que prevean ambos 
principios (mayoría relativa y representación proporcional), conforme a sus propias necesidades y 
particularidades. 

En tal virtud, como lo he sostenido en otras ocasiones, el Pleno de este Tribunal Constitucional debe 
respetar la autonomía jurídica y política del legislador local democrático, en el marco del Pacto Federal, como 
en el caso concreto, no solamente como una deferencia, sino en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
40 y primer párrafo del 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior, en el entendido de que el legislador local debe observar necesariamente criterios de 
razonabilidad y racionalidad, que no distorsionen los principios y reglas que aplican a los sistemas de mayoría 
relativa y de representación proporcional y aseguren el respeto de otros principios o valores democráticos 
consagrados en la Constitución Federal. 

2. Consecuentemente, en forma opuesta a lo sostenido por la mayoría, el artículo 52 de la Constitución 
Federal no constituye, en el presente caso, un parámetro de control constitucional, en tanto que no resulta 
obligatorio para las entidades federativas, en la inteligencia de que la proporción entre el número de diputados 
electos por el principio de mayoría relativa y el de los diputados electos por el principio de representación 
proporcional debe guardar una relación o equilibrio razonable. 

3. Asimismo, en lo referente al motivo de impugnación relativo a que el Constituyente Permanente local no 
estableció límites a la sobrerrepresentación ni acotó la doble contabilidad de los votos emitidos, concepto de 
invalidez que se declara esencialmente fundado, no comparto el criterio mayoritario, en virtud de las 
siguientes razones: 

a) Aun cuando, en principio, estimo plausible la argumentación de la resolución, ya que señala que, en la 
materia, la libertad de configuración normativa del legislador local no es absoluta, de forma tal que pueda 
válidamente desnaturalizar o contravenir las bases generales salvaguardadas por la Constitución Federal, que 
garantizan la efectividad del sistema electoral mixto, aspecto que, en cada caso concreto, como se adelantó, 
puede ser sometido a un juicio de razonabilidad, no concuerdo con otras consideraciones de la resolución ni 
con las conclusiones a las que se arriba en el estudio. 

b) En efecto, no comparto la afirmación en el sentido de que el artículo 54 constitucional, aun en la forma 
matizada que se presenta en el mismo (como “principios orientadores”), pueda constituir un parámetro de 
control constitucional obligatorio para las entidades federativas. En consecuencia, tampoco estoy de acuerdo 
en invocar la tesis plenaria de jurisprudencia a que se alude en las foja 180 y 181, de rubro: “MATERIA 
ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL”, toda vez 
que no resulta aplicable al caso. 

Por consiguiente, no son aplicables, sin más, como se hace en la resolución mayoritaria, las denominadas 
bases generales tercera y sexta establecidas en dicha tesis jurisprudencial. La doctrina de este Tribunal 
Pleno ha tenido una evolución que se ha decantado a favor de hacer un juicio de razonabilidad, en lugar de 
tener como referentes obligatorios las normas relativas a la integración del Congreso Federal. 

c) Consecuentemente, contrariamente a lo que se sostiene en la resolución, no podría violarse el referido 
artículo 54 de la Constitución Federal, ya que no constituye un parámetro de control obligatorio, ni podría 
serlo, en razón de que la conformación del Congreso Federal (500 diputados; 300 de mayoría relativa y 200 
de representación proporcional) y las condiciones de una elección nacional, difieren sustancialmente de las de 
los congresos locales. En todo caso, resultaría un referente más cercano, aplicable por analogía y 
características estructurales, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, prevista en el artículo 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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d) Acorde con todo lo anterior, en forma opuesta a lo establecido por la mayoría, el artículo 27 de la 
Constitución local, en sí mismo, no resulta inconstitucional, ya que el sistema establece, en primer lugar,  
un porcentaje mínimo de asignación (barrera del 1.5% del total de la votación estatal emitida) que constituye 
un umbral mínimo razonable para el acceso a la asignación de diputados de representación proporcional; en 
segundo lugar, un límite a la sobrerrepresentación del partido con mayor fuerza, pues se establece que,  
en ningún caso, un partido político podrá contar con más de 22 diputados por ambos principios, y, en tercer 
lugar, una fórmula, desarrollada en el artículo 24 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas (integrada 
por los elementos de cociente electoral y resto mayor), para asignar las diputaciones de representación 
proporcional. 

Con lo anterior, en mi concepto, el sistema bajo estudio cumplen, en principio, los siguientes objetivos 
primordiales: a) La participación de todos los partidos políticos en la integración del órgano legislativo siempre 
que tengan cierta representatividad numérica; b) que cada partido alcance en el congreso una representación 
aproximada al porcentaje de su votación total, y c) evitar un alto grado de sobrerrepresentación de los partidos 
dominantes. 

IV. Consideración conclusiva. 
Por las razones apuntadas, formulo el presente voto particular, ya que, en relación con los temas 

señalados, no comparto el criterio mayoritario. 
Atentamente 
El Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cinco fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde al voto particular formulado por el señor Ministro José Fernando 
Franco González Salas, en la sentencia del dieciocho de agosto de dos mil nueve, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción inconstitucionalidad 10/2009, promovida por el Partido de la Revolución Democrática. Se 
certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veinticinco de 
mayo de dos mil diez.- Rúbrica. 


